


Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que la partidora 

designada, Dra. Idalia García de Cifuentes, ha presentado el trabajo de partición. 
Palmira, Noviembre 03 1de 2020. 

 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario. 
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 Palmira, Noviembre tres (03) de dos mil Veinte 
(2020). 

 

 Del trabajo de partición que en escrito anterior 

presenta la Dra. Idalia García de Cifuentes, se corre traslado a las partes 

involucradas en este caso por el término de cinco (05) días para que se pronuncien 

sobre ella, si lo estiman pertinente. [Art.509-1 C.G. del P.] 

 NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 

 

 


